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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. AIM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

JUNTA PROVINCIAL
DB INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LOGROÑO^

Extracto de los acuerdos toma
dos por la misma en la sesión 
celebrada el dia 1” del ac
tual.
Presidencia del Exerao. Se

ñor Gobernador civil.
Se acordó:
Conceder quince días de li

cencia para asuntos particulares 
á los maestros de Calahorra, Vi- 
niegra de Arriba y Rabanera, 
D. Martin Sáseta, D. Basilio 
Fernández y D. Felix Ortún, 
respectivamente.

Quedar enterada de haber sido 
nombrado maestro interino de 
Carbonera, D. Antonio Gonza
lez y de haberse celebrado exá
menes con satisfactorios resul
tados en la escuela publica de 
niños de Tudelilla que dirige 
D. Felipe Pastor, en veinte de 
Junio último.

Cursar al Rectorado del dis
trito con informe favorable, 
una exposición de D. Victor 
Viguerá, maestro de Las Rue
das de Enciso, en la queso- 
licita autorización para cursar 
tercer año de la carrera del Ma- 
gisterio> en el académico pro
ximo, en la Escuela Noimal de 
de esta capital, y el expediente 
de permuta de sus respetivas es
cuelas incoado por las maestras 

de Tricio y Lardero D.* Herme- 
regilda y D.“ Tiburcia Bueno.

Elevar al mismo Centro de 
conformidad con lo propuesto 
por la Inspección del ramo, una 
exposición del Ayuntamiento y 
y Junta Municipal de Pradillo 
de Cameros, solicitando la su- 
prensión de la escuela pública 
por haberse creado otra de fun
dación particular, el expediente 
instruido á D- Francisco Reina
res, maestro de Poyales por fal
tasen el cumplimiento de sus de
beres profesionales y las propues
tas unipersonales formadas por 
esta Corporación para proveer la 
escuela de párvulos de Calahorra 
las elementales de niños de Ña- 
jera y Bergasa y las incomple
tas de Luezas, Perolasco y Car
bonera, anunciadas en el ^Bo
letín Oficial» de esta provincia 
correspondiente al dia^ 22 de 
Mayo próximo pasado, á favor 
de los aspirantes D. José Alcay, 
D. Pedro Alesanco, D. Galo de 
los Santos, D. Nazario Solanas, 
D. Gabino Eguizabal y D- José 
Blanco, correlativamente.

Nombrar maestra para diri
gir interinamente una de las es
cuelas de niñas de Cervera (sus
titución) á 0.“ Felisa Zapatel y 
de la de Mansilla á D.“ Carlota 
Casas.

Declarar visto un oficio^ de 
D. José Oca,maestro que fué de 
Aldeanueva de Cameros de fe- 

' cha 16 de Junio último finado, 
* otro de los patronos de la rais- 
' ma Aldea de quince de dicho 
mes.

* Trasladar á D. Pedro Iludía, 
• maestro que fué de Ventrosa, 
una comunicación del Alcalde 
de expresado pueblo, ordenán
dole que en término de quince 
dias entregue á dicha autoridad 
los objetos que repetida comu

nicación indica y las cantidades 
que por el concepto de material 
no justifique haber invertido le
galmente.

Informar al Excmo. Sr. Go
bernador civil, en vista de la 
exposición que acompaña pro
movida por el Ayuntamiento de 
Lagunilla, que procede mani
festar á la Corporación de que 
se trata, gestione en un breve 
plazo el pronto ingreso de las 
cantidades que por el concepto 
de instrucción primaria se halla 
adeudando del actual año econó
mico, trascurrido el cual, debe 
exigirse á la misma la respon
sabilidad consiguiente.

Remitir á D.® Juana Saenz, 
maestra de Navarrete, el pliego 
de cargos que resulta del expe
diente que se le instruye por 
faltas cométidas en el ejercicio 
de su cargo, previniéndole sea 
devuelto por ella en el improro- 
gable término de cinco dias.

Estar conforme con lo pro
puesto por la Inspección del 
ramo en una exposición de la 
maestra de Alesanco de 30 de 
Mayo del corriente año.

Ordenar al Alcalde de Herra- 
mélluri satisfaga al maestro 125 
pesetas que se le adeudan por 
haber desempeñado la escuela 
de adultos en el ejercicio de 
1885 á 1886- 

Oficiar al Illmo. Sr. Rector 
de este Districto Luiversitarim 
con el fin deque se sirva acordar 
lo que estime más procedente, 
para conseguir á la mayor bre
vedad la resolución del expe
diente que se instruyó á iloña 
Francisca Morales, maestra que 
fué de Enciso, y el relativo á la 
provisión de una de las escuelas 
públicas de niños de Calahorra.

Tramitar al Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento una exposi

ción de varios maestros de esta 
provincia, en la que solicitan se 
sirva resolver sobre las propues
tas que con arreglo al Real de
creto de 23 de Febrero de 1883, 
se formularon , haciéndo cons
tar que en el mismo caso que los 
qne la suscriben se encuentra 
D. Felipe Pastor, maestro de 
Tudelilla.

Trasladar al Excmo. Goberna
dor civil un oficio de los maes
tros de Arnedillo reclamando 
haberes del ejercicio económico 
corriente, para que se sirva obli
gar al Ayuntamiento á que con 
la mayor urgencia ingrese lo 
qne adeuda en la caja especial 
de fondos de 1.* enseñanza.

Dar las gracias al Sr. Direc
tor de la Escuela Normal de 
Maestros de esta capital por la 
deferencia guardada á esta Jun
ta, invitándola á que asista á 
presenciar los exámenes de los 
niños concurrentes á la escuela 
práctica agregada á dicha Nor
mal, nombrando al efecto una 
comisión compuesta de los se
ñores vocales D. Miguel de Pu
jadas y D. Antonio Andrés dil 
Villar para que representen á 
esta Corporación en aquél acto, 
que tendrá lugar el dia 12 del 
actual á las 9 de su mañana.

Aprobar, de acuerdo con lo 
informado por el Sr. Inspector 
de 1.* enseñanza, los presupues
tos de material de escuelas del 
año económico de 1886 á 1887.

Estar conforme con lo pro
puesto por la Inspección del ra
mo, como resultado de la visita 
girada á varias escuelas de esta 
provincia con fechas 22 de Ma
yo, 3 y 30 de Junio próximos 
pasados, obligando al Ayunta
miento de Ezcaray á que pro
porcione buenos locales para las 
escuelas de Jas aldeas de Tom
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y Urdanta y á que entregue al 
maestro de Zaldierna las canti
dades que se le adeudan por ma
terial: Excitando el celo de la 
maestra de Valgañón manifes
tándole que dentro de seis me
ses se girará visita extraordina
ria á su escuela y que si la en
señanza no se halla á la altura 
que corresponde á su categoría, 
se procedertá á lo que hubiere 
lugar, y al Alcalde de Zorraquin 
el disgusto con que esta Corpo
ración se ha enterado de la no 
comparecencia de la Junta local 
al acto de visita girada por el 
Sr. Inspector á la escuela del 
pueblo mencionado y que de 
repetise á estos hechos se exi
girá la responsabilidad consi
guiente. Excitar también el ce
lo de las maestras de Santurde, 
Hervías y Bañares en el mismo 
sentido que á la de Valgañón, 
así como á D. Primo Eguren, 
maestro interino de una de las 
escuelas de Nájera, participan
do al Excmo. Sr. Gobernador 
civil lo referente á la reinstala
ción de los locales-escuelas de 
Hervías en un edificio del cual 
se trasladaron á los actuales por 
creerlo ruinoso, para que lo ten
ga presente el Sr. Arquitecto 
provincial al ser por él recono
cidos.

Se dió por terminado el acto. 
Logroño 14 de Julio de 1886.

Jil Gobernador Presideníe, 
riicanor Rivas

El Secretario, Román Zuazo.

Comisión provincial.
Sesión de 15 de Octubre de 1885.

(Ccníinuación)

10. Manuel Berdonces Jiménez. 
Alegó ser hijo de padre impedido y 
pobre y fué declarado exceptuado 
con reclamación. Reconocido el pa
dre, fué considerado impedido para el 
trabajo: Examinados los expedientes 
justidcativos, oidos lo.s interesados. 
Resultando que el padre ha sido de
clarado impedido para el trabajo en 
el reconocimiento practicado ante la 
Ccmisión provincial: Resultando que 
si bien el padre tiene otros cuatro 
hijos, dos se hallan casados y son 
pobres y otros dos son menores de 17 
años: Resultando que el producto 
liquido en renta de sus bienes as
ciende tan solo á la cantidad de 135 
pesetas 72 céntimos: Resultando que 
Marcial Berdonces, padre del mozo, 
se dió de baja en su industiia de ta
blajero en 21 de Agosto próximo pa
sado, por cuya industria había satis- 
fecno anteriormente la cuota anual 
de 23 pesetas 10 céntimos: Resultan
do que el mozo vive en compañía del 
padre á cuya subsistencia atiende?

Considerando que las circunstancias 
de una excepción deben tenerse en 
cuenta con relación al dia 16 de Se
tiembre; esto es aquel en que co
mienza el juicio de exenciones ante 
la Comisión provincial, según deter
mina la regla 11.*, artículo 70 de la 
ley: Considerando que por esta razón 
al padre del mozo no pueden compu
társele los benetícios ó productos, de 
sn industiia de tablajero: Conside
rando que el padre debe ser reputado 
pobre en atención al escaso producto 
de sus bienes; Considerando que el 
hijo es único en sentido legal: Con
siderando se justifica que el mozo 
atiende al sostenimiento del padre, 
quien es considerado impedido para 
el trabajo: Vistos el caso l.°, artículo 
69 y reglas 1.*^, 6.*, 7.^ 8.^ y la ya 
citada 11.® del 70, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento decla
rando exceptuado del servicio al re
ferido mozo.

El Sr. Presidente advirtió á los in
teresados que contra este acuerdo 
puede interponerse recurso de nuli
dad ante el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación por conducto de la 
Comisión provincial y dentro del tér
mino de 15 dias.

14. Pedro Pelaez Gil. Alegó de
fecto físico y fué reclamada su me
dición. Reconocido, íué declarado 
útil. Aledido, fué declarado corto 
para activo.

15. Valentín Vidorreta Munilla. 
Alegó ser hijo único de padre impe
dido y pobre fué declarado excep 
tuado con reclamación. Reconocido 
el padre, fué considerado apto para 
el trabajo. Reconocido nuevamente 
para dirimir la discordia habida entre 
los Facultativos que le reconocieron 
ante el Ayuntamiento, por D. Donato 
Hernández, le consideró apto para 
el trabajo. No teniendo aplicación lo 
dispuesto en el apartado 1.*, artículo 
70 de la ley de Reclutamiento, se 
revocó el acuerdo de l^i Corporación 
municipal declarando sorteable al 
mozo.

17. Marcelino López Vidorreta. 
Reconocido, fué declarado útil.

18. Alejo Diaz Cruz. Reconocido, 
fué declarado útil condicional.

31. Angel Cambero Virto. Volun
tario. Se acordó ordenar al Alcalde 
manifieste el cuerpo en que sirve el 
cual no se expresa.

33 l*’rancisco Calahorra Diez. 
Alegó defecto físico y ser hijo único 
de padre impedido y pobre, siendo 
declarado exceptuado con reclama
ción. Reconocido el mozo, fué decla
rado útil condicionalmente. Recono
cido el padre por D. Evaristo Fonta
na y D. Luis Sanchez le considera
ron apto para el trabajo. Nuevamen
te reconocido y para dirimir la dis
cordia habida con los Facultativos 
del Ayuntamiento por D. Donato 
Hernández , le consideró impedido 
para el trabajo: Considerando bien 
probaJjs los demás extremos de la 
excepción, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento declarando al mozo 
exceptuano del servicio activo.

I 37. Francisco Javier Gómara^Va- 
j rea. Alegó defecto físico y tener un 
í hermano sirviendo por su suerte en 

el Ejército. Reconocido, fué declara
do útil condicionalmente. Se acordó 
reclamar certificado de existencia 
del iiermano,

38. Francisco Caballero Pérez. 
Reconocido, fué declarado inútil to
talmente.

41. Juan Carrillo Yoldi. Recono
cido, fué declarado útil.

42. Baltasar Vidorreta Ochoa. 
Reclamada su medición. Tallado, íué 
declarado corto para activo.

43. Gregorio Ruiz Fernández. 
Reconocido, fué declarado útil con
dicional.

CIHURI.

1 .° Juan Uriarte Valgañón. Pen
diente de resolver la excepción de 
tener un hermano sirviendo en el 
Ejército. Se acordó ordenar al Ayun
tamiento admita las informaciones 
que deseen intentarse para justificar 
que la madre del mozo es pobre, 
concediendo término hasta el 24 del 
corriente, en cuyo dia se resolverá, 
definitivamente la excepción.

FONZALECHE.

• 7. Eulogio Alaigar Junquera. No 
habiéndose presentado los interesa
dos, se acordó requerirles para que 
lo verifiquen el día 24 del actual en 
cuyo dia se resolverá la excepción 
alegada por el mozo y se oirá tanto 
á los interesados en pró como en 
contra.

ANGUIANO

6. Ruperto IbañezSaez. Pendien
te de que el Ayuntamiento resolviera 
la excepción que alegó de ser fiijo 
único de viuda pobre. Resultando 
que el producto líquido en renta de 
los bienes de la madre es valorado en 
399 pesetas por lo que á juicio de esta 
Comisión provincial no puede sér 
reputada pobre, se acordó declarar 
sorteable al mozo y que s« comuni
que el acuerdo al Alcalde para que lo 
notifique á los interesados.

Se suspendió la sesión trasla
dándose la Comisión provincial en 
unión del personal necesario á la 
estación férrea de Recajo, linea de 
Tudela á Bilbao, con el fin de practi
car el juicio de exenciones de los 
mozos comprendidos en el alista
miento de Calahorra.

En la estación férrea de Recajo y 
siendo la hora de las once y media 
de la maña, se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D. Pedro Uzquiano 
los Señores Diputados, Secretario, 
Facultativos y Talladores anterior
mente consignados, procediéndose 
á practicar el juicio de exenciones 

j en los mozos comprendidos en el 
! alistamiento de

i CALAHORRA

2, Hilario Jesús Madorran Sube* 

ro. Expuso tener un hermano en el 
Ejército. Se acordó reclamar certifi
cado de existencia.

3. Pedro Lorentc Basti. Alegó 
defecto tísico. Se acordó ordenar al 
Alcalde de Calahorra le requiera 
para su presentación el día 30 del 
corriente.

5. Ricardo Herce Gutierrez. No 
presentándose, se acordó ordenar al 
Ayuntamiento instruyera expedien
te de prófugo.

14. Isidoro Miranda Herce. Ex
puso tener un hermano en el Ejér
cito. Se acordó reclamar certificado 
de existencia.

16. Celestino Escorza Catalan. 
Reconocido fué declarado inútil 
totalmente.

20. Pedro Madorran Bermejo. Ex
puso tener un hermano en el Ejército 
Visto un certificado haciendo constar 
que su hermano Bernabé sirve por su 
suerte en el Regimiento Infantería 
de Filipinas se acordó declararle 
exceptuado del servicio activo.

31. Cirilo Cristobal Antoñanza.<. 
Reconocido Iué declarado inútil to
talmente.

32. Félix Cipriano Medinaveitia 
Vivanco. Alumno en la Academia de 
Ingenieros. Se acordó reclamar cer
tificado de existencia.

34. Eusebio Federico Mendoza 
López. Alegó ser hijo único de viuda 
pobre y fué declarado sorteable con 
reclamación. Resultando que el mozo 
es hijastro y no hijo de la persona , á 
cuyo favor se alega la excepción: 
Considerando que la excepción seña
lada en el párrafo 2.“, art. 69 dé la 
by, tan solo se refiere á los hijos, se 
acordó confirmar el faUo del Ayun
tamiento declarando sorteable al 
mozo. El Sr. Presidente advirtió á los 
interesados el derecho que la ley lea 
concede para interponer contra este 
acuerdo recurso de nulidad.

35. Felipe Acereda Antoñanzas. 
Reconocido fué declarado útil.

36. Jacinto Diaz Perez. Recono
cido fué declarado útil.

38. Eustaquio González Estéban. 
Alegó tener un hermano pendiente 
de embarque por haberle correspon
dido en suerte servir en los Ejércitos 
de Ultramar. Se acordó reclamar 
certificado de é-xistenciá.

44. Simon Adan Ibañez. Volun
tario, se acordó reclamar certificado 
de existencia.

45. Eustaquio «limeño Marzo, Ex* 
puso ser hijo único de padre sexage
nario y pobre y fué declarado mo¿o 
sorteable con reclamación. Resultan
do que el padre es sexagenario: Re
sultado que el producto líquido eu 
renta de sus bienes es de 129 pesetas 
82 céntimos. Visto el acuerdo del 
Ayuntamiento fundado en que es 
público y notorio que el padre del 
mozo puede ganar un jornal de dos 
reales en su oficio de Herrero^ por Ío 
que y teniendo en cuenta el producto 
de sus bienes no debe ser reputado 
pobre; Considerando que ei padre es 
sexagenario, se reputa en iguale^ 
circunstancias que el impedido par®
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el trabajo, seguir expresa el aparta- ce cOLetar que su hermano Miguel 
do 2.", regla 6.*, art. 60 de la ley de sirve por su suerte en el i.,.-.cito 
reclutamiento: Considerando qne , fué exceptuado.
ésta presunción es de carácter legal 
y por lo tanto no puede ser destruida 
por prueba contraria: Considerando 
que el padre debe ser reputado pobre 
en atención al escaso producto de sus
bienes, se acordó revocar el acuerdo 
del Ayuntamiento declarando al mo
zo exceptuado del servicio activo.

50 Eugenio Solana Marin. Alegó 
tener un hermano en el Ejército y 
ser hijo único de padre impedido y 
pobre. Reconocido el padre lué con
siderado apto para el trabajo. Se 
acordó reclamar certificado de exis
tencia.

51. Donato Martinez Barranco 
Olivan. Expuso la misma excepción 
que el anterior. Se adoptó igual 
acuerdo.

53. Estéban Navas Solana. Re
conocido, fué declarado útil.

55. Emilio Fernandez Perez. Re
conocido fué declarado útil.

60. Emilio Gil Arpón Voluntario. 
Se acordó reclamar certificado de 
existencia.

62. Emilio Izquierdo Qrtiz Lanza- 
gorta. Expuso ser hijo único en sen
tido legal de viuda pobre y fué de
clarado sorteable con reclamación. 
Visto el acuerdo del Ayuntamiento | años, de estado casados, se
en que sin instruir expediente decla
ra sorteable al mozo por no conside
rarle hijo único, pues de esta cuali
dad le priva un hermano que perte- 
ce á Congregación religiosa, se acor
dó ordenar al Ayuntamiento admita 
al mozo todas las informaciones que 
desee ¡practicar para justificar la 
excepción expuesta, concediendo 
término hasta el 24 del corriente, en 
cuyo dia esta Corporación entenderá 
en el acuerdo que tiene dictado el 
Ayuntamiento.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio accidental, Fermin Galo Egui- 
luz.

Sesión de 16 de Octubre de 1885.

En la ciudad de Logroño á- diez y 
seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco, se reunieron bajo 
la presidencia del Sr. D. Pedro Uz- 
quiano los Sres.

Diputados.

Urbiola.
Alonso.
Argaiz.

Secretario accidental.

Eguiluz.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior fué aprobada.

Se resolvieron las siguientes inci
dencias del reemplazo.

AGUILAR DEL RIO ALHAMA.

Núra. 19. Cecilio Ruiz Brieva» 
Vistq un çertiftçado en el que se ha-

CUZCURRITA.

BAÑARES.

Núm. II. B’élix Aguiñiga herma.

I nistración militar, se acordó declarar 
I exceptuado del servicio activo al re

ferido mozo.
.lustificó [como el anterior que su 
hermano Manuel sirve en el Regi
miento Dragones de Numancia y fué 
exceptuado.

VILLAVERDE.

SANTÜRDE.

Número 6. Eugenio Sierra Villa- 
nueva. Alegó tener un hermano sir
viendo por su suerte en el Ejército 
y que aunque tenía otro mayor de 
17 años éste había fallecido hacía 
años en un hospital de Francia; jus
tificado,s ambos extremo?, el prime-

Numero 1. Hermenegildo Ojeda 
López. Resultando que el hermano 
llamado Ignacio sirve por su suerte 
eu el Regimiento Infantería de Cuen
ca: Resultando probada la excepción 
se acordó declarar exceptuado del 
servicio activo al mozo Hermenegil
do Ojéela.

URUÑUELA.

Numero 2. Blas Hervías Sáez. 
Resultando que el hermano llamado 
Julián sirve por su suerte en el Re
gimiento Caballería de Numancia: 
Resultando que al padre queda otro 
hijo ca.sado; pero aquel justifica su 
padre, careciendo en absoluto de bie
nes: Vistos el art. 69, caso 10 y regla 
9.*del 70 de la ley de Reclutamiento, 
se acordó declarar exceptuado del 
servicio activo al referido mozo.

SANTURDEJO.

Numero 4. Cándido Aransay Vi
tores, Pendiente de Comprobación. 
Reconocido, fué declarado útil.

ALFARO.

Numero 1. Pedro José Rodríguez 
Ezquerro.

23. Lorenzo Sánz Marco. Pen
diente de comprobación. Reconoci
dos fueron ambos mozos declarados 
inútiles.

Primer reemplazo de 1885.

LOGROÑO.

16. Arsenio Diez Arce. Jutífiea- 
do como el anterior, respecto á. su 
lermano Vicente fué esceptuado.

SANTA EULALIA.

I .* Juan del Pozo Ochoa. Justifi
cado igualmente respecto á su het
mán o Francisco fué exceptuado. 

arnedo.
9. Antonio de Blas Ruiz Zuazo. I medio de certificado expe-

Probado que su hermano sirve por pop el Jefe del Regimiento Dra- 
su suerte en el Ejército, lué excep I go^es de Numancia en el que se ha— 

I ce constar qué .su hermano Lúeas 
I sirve por su suerte en el mismo, y el 
I segundo por certificado expedido por 

Bonifacio Tomas Mar- | el Alcalde de Castres, visado debida-

tuado.

tía^.’juswficada la existencia le su 1 mente por el Preñdente del ïribunal 
hermano Pedro en el Ejército, fué ex- civil y legalizarlo pof y- '

1 Consul de España en Toulouse, se
P ' I acordó declararle exceptuado.

BERG ASÍLE AS.
HERRAMELLURt. •

Núm 4. Lucio Miranda Jimenez. I
.lustific’ó que su hermano Niceto sir- Número 3. Marcelo Santa Mana 
ve por su suerte en el Regimiento Ranéelo. Alego tener un heiman 
níaLnes de Numancia; pero apare- sirviendo por su suerte en el Ejercito 
ciento tiene dos hermanos mayores 1 Visto el certihcado; Resultando que 

S I el soldado que sirve en el Ejercito es
acordó prevenirle que para el dia 24 hermanastro del mozo puesto que es 
del actual presente expediente justi- hijo del esposo en seguudy nuptias 
íiS 1 h pobreza del padre. de su madre. Considerando que esto 

I excepción solo aprovecha a lo» her- 
TUDELILLA. I manos legítimos, se confirmó el fa-

I lio del Ayuntamiento declarando al 
Núm. 6. Salustiano Royo Ortega, soldado sorteable.

Por medio de certificado se prueba | levantó la sesión.—El Secreta- 
que su hermano Fermín cubre plaza I accidental, Fermin Galo Eguiluz. 
en el Ejército por su suerte y en su I 
vista se acordó declarle exceptuado. I

AUTOL. I

Núm. 7. Gregorio Bermejo Her-1 
nández. Justificada la existencia de I 
su hermano León en el Ejercito, se I 
acordó declararle exceptuado. I

VILLAR DE TORRE.

Número 4. Hermenegildo Royo 
Martínez. Probada la existencia de | 
su hermano Pedro en el Regimiento 
Infantería de Bailén, se acordó decla
rarle exceptuado.

LOGROÑO.

Núm. 160. Cándido Saez de Va- 
Huerca y Alegría.Justificó que su her
mano Félix sirve por su suerte en el
Regimiento Infantería de Mindanao; 
pero apareciendo tieiie un hermano 
mayor de 17 años, de estado casado, 
se acordó prevenirle que para el dia 
24 del actual presente expediente 
justificativo de la pobreza del padre. 

ezcaray.

Número l. Tomás Untoria Oteo. 
Justificada la circunstancia de que 
su hermano Florentino sirve por su 
suerte en el Ejército, se acordó de
clararle exceptuado.

Sesión de 17 de Octubre de 1885,

En la ciudad de Logroño á diez y 
siete de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las doce 
de su mañanfi, se reunieron bajo la 
presidencia de D, Pedro üzquiano los 
Señores

Diputados;

Alonso.
Urbiola.
Argaiz.

Secretario,

F lirias.

Facultativos.

í).Pedro Alfaro.
« Martiniaiio Arenillas.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes inci
dencias del reclutamiento.

NÁJERA.

Numero 3. Ricardo Iturriaga Her
nández. Justificada la excepción que 
alegó de tener otro hermano llama-

À

alego ue renev Ubiu , t i • . i x--
<10 Jacinto, que sirve por su suerte núni. 23 del abstainiento de N»je». 
en la Brigada de Obreros de Ailmi- [ se acordó remitir el recurso a inlur»

Numero 51. Hermógeneí Bujan
da Sor. Se dió cuenta de una comu
nicación dirigida por el Sr. Gober
nador en la que trasmite la Real or
den por la que se revoca el acuerdo 
de esta Comisión y se declara solda
do con destino al servicio activo á 
dicho mozo. En su consecuencia, se 
acorde) dar conocimiento al Sr. Co
mandante Jefe de la Caja de Recluta 
para que el mozo Bujanda Sor sea.lla- 
mado al servicio activo y sea dado 
de baja elnúm. 98 Ubaldo Pan Hue- 
to, el cual por resultar excedente de 
cupo debe pasar a situación de reclu
ta disponible.

Interpuesto recurso de nulidad aü* 
te el Bxemo. Sr. Ministro de la Go
bernación por Klenterio Herce Sauz, 
natural deTudelilla, comprendido en 
el alistamiento para el 2.° reempla
zo, se acordó remitir el recurso á in* 
forme del Ayuntamiento, previnién
dole lo emita con la mayor urgencia 
V en pliego separado, cuidando de 
acompañar copia certificada del 
acuerdo adoptado por el Ayuntamien
to con relación al expresado mozo.

Interpuesto recurso de apelación
por Prudencio Prado contra el fallo 
por el que fué declarado mozo sortea* 
ble su hijo Pedro Prado Jiménez,
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nie del Ayuntamiento, previniéndole haberlos adquirido esta Corpora- í
lo emita con la mayor urgencia y en 
pliego separado, cuidando de acom
pañar copia certificada de la fecha 
en que se notificó al interesado el 
acuerdo apelado y de la certificación 
facultativa respecto al reconocimien
to del padre. Al mismo tiempo, se 
acordó rogar, al Sr. Administrador 
de Hacienda puolica de esta provin
cia se sirva remitir certificación que 
acredite la riqueza imponible con que 
figura el referido Prudencio Prado 
Lerena.

Resultando por el Alcalde de Aren- 
zana de Abajo en oficio fecha 5 de' 
corriente y recibida en la Secretaría 
de esta Corporación con fecha 10 un 
recurso de apelación interpuesto por 
D. Catalina Torres Salina.s para ante 
el Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, contra el fallo de esta Co.ni- 
sión provincial que declaró mozo sor- 
teable á un hijo de la recurrente, 
comprendido con el núm. 5 en el alis
tamiento de dicho pueblo y llamado 
Juan de la Cruz Fernández Torres: 
Considerando que los recursos que 
se interpongan contra los fallos que 
dicten la? omisiones provinciales en 
materia de reemplazos, deberán es
tablecerse ante dichas Corporacio
nes, según determina el apartado 1.'’, 
art. 11. de la ley de Reclutamiento 
vigente: Considerando que hecha la 
reclamación en otra forma que la in
dicada, no será admitida ni se le dará 
cuis.o p’)i la Comisión, se acordó no 
dar curso al recurso de que se ha he
cho referencia y comunicarlo así á la 
recurrente.

Obtenida la relación nominal de 

ción. AII11 lirios oficiales.
La Comisión quedó enterada de 

una comunicación del Sr. Goberna
dor participando que la Junta de Sa
nidad ha resuelto designar al Vice
presidente D. Narciso Merino y al 

ocal D. Ildefonso Zubia para que 
trasladándose á Calahorra inspeccio
nen las causas que motivan la per
sistencia de la epidemia colérica, y 
dirijan Ias<)peraciones que deben em
prenderse á fin de destruir los focos 
de infección que existen en dicha 
ciudad.

I revia declaración de urgencia se 
acordó aprobar la di.stribución de fon-I dicho cargo, inclusa lacón- 
^7; PO'l» Sección de Con- feooióu de repartos etc. etc.
tabibluad para el mes de la fecha It • ,

Se levantó la se.,ion -0 Secre- . «spirantej, que deberán 
no, Joaquín Fárias. \ algunos anos de practica,

ó certificado de aptitud, presenta
rán sus solicitudes por término 
de 15 dias, ó sea por el resto deCONTADURIA

DE

(Núm. 977.)

SAN ROMAN

Por renuncia del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
Secretaría del /ayuntamiento de 
esta villa, con la dotación de 
setecientas cincuenta pesetas 
anuales, pagadas por trimestres 
vencidos, y siendo de su cuenta 
todos los trabajos inherentes a

FONDOS PROVINCIAL ES I Dies, pues deberá empezar á 
I funcionar el 1.’ de Agosto pró-

L O G Uto O. I ximo.
---  I San Román 14 de Julio de 

económieo de 1885-86. 1886.-~E1.41calde, Ensebio Te

nes de Febrero de I8S6 I

los dueños y fincas á quienes á de 
afectai la expropiación de terrenos 
parala construcción de la carretera 
provincial de Nájera al puente de El 
Ciego, en jurisdicción de dicha ciu
dad, ha sido confrontada con la que 
se publicó en el «Boletín oficial» de 
la provincia correspondiente al día 
24 de Mayo próximo jiasado, apare
ciendo hallarse conforme con la que 
rectificada se remitió al Sr. Gober
nador civil el día 15 de dicho mes, v 
no haciéndose notar en la comunica
ción de remisión del Alcalde se haya 
presentado ante su Autoridad ningu
na reclamación en el término conce
dido, se acordó informar al Sr. Go
bernado debe declarar la necesidad 
de la ocupación de dichas finchas en 
las condiciones que aparecen en la 
referida nómina publicada, y podar
le se sirva después de publicada su 
resolución proceder á lo que ordena el 
art. 20 de la ley de 10 de Enero 
de 1879.

Nota de los gastos originados en i Núm 949
las obras de conservación de la I NAJERA
carretera provincial de Mari- I Terminado el repartimiento de 
lio al empalme con la de ’h-I ^^^tribución de inmuebles cultivo y 
queras á Logroño, ejecutadas I de esta ciudad para el año
por admiaistracion bajo_ la Expuesto al público en la Secretaria 

aiteccion del Jefe interino j de este Ayuntamiento por espacio de 
de las carreteras provincia- I ocho dias, durante los cuales pueden 
les Don Antonio Eizaga, du- i loscontribuyentesexaminarloy hacer 
rante el mes de Febrero úl I reclamaciones que á su derecho 
timo, que se publica en el Bo- P•*1 I iva en ei jjo I ^rt. 74 del Reglamento de 30 de Se- 
LEMN OFICIAL en cumplimiento I tiembre de 1885 para el repartimien- 
delo dispuesto en el artículo I to y administración de dicha Contri- 
125 de la ley Orgánica Provin-1
cial de 29 de Agosto de 1882 y
cuya.? cuentas originales se I
encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputa
ción.

Pus. Cts

Num. 000
VILLARROYA

Terminado el repartimiento de la
— j contribución territorial para el año

Personal.

Por 19 jornales al peon Vic
toriano Martínez, al pre
cio de 1‘75 pesetas cada 
jornal. 33 25

Total. . 33 25

Importa esta nota las figuradas

cinco céntimos.
Logroño 10 de Mayo de 1886.

En vista de comunicación del Se- * • 
ñor Gobernador trasladando otra del I . tres pesetas veinte y 
Alcalde de Foncea, se acordó maní- ? 
festar a este Alcalde que puede de- ’ 
signar una persona á quien se entre-, - _________ uiu- 
garan 2okdos de cloruro de cal, otros vinciales, Felipe Victoriano Idí- 
21 de sulfato de hierro y 5 de ácido

—El Contador de fondos pro-

goras.—El Presidente«aleo, „0 puliendo facillU.e.e los U 

4einus desmfecUntes que pide por Rivas. 

de 1886 á 1887, se halla expuesto al 
público por término de ocho dias, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo v 
reclamar si se consideran agraviados.

Villarroya 8 de Julio 1886.-El Al
calde, PYancisco Calvo.

Núm. 953
ARNEDO

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
de 1886 á 87, se halla expuesto al 
publico por término de ocho dias. 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
reclamar si se consideran agi*avia- 
dos.

Arnedo 10 de Julio de 1886.—El 
Alcalde, Ruperto Ubago.

Núm. 960. 
LEDESMA.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico de 
1886-87 se halla expuesto al público 
por término de ocho dias, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
que los contribuyentes en el com
prendidos, puedan examinarlo y re
clamar si se consideran agraviados.

Ledesma 8 de Julio de 1886._ El---- „ uv uunu ue i»i 
Alcalde, Policarpo Torrecilla.

Núm. 961 
OLLAURI

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y ganadería 
de esta Joealidad, para el próitmo 

ejercicio de 1886 á 87, queda expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para que lo.s contri- 
buyentes jmedan examinarle por 
término de ocho días, é interponer 
sus reclamaciones durante el mismo 
periodo; pues pasado este, n.o serán 
admitidas y se remitirá á la superio
ridad á su aprobación.

Ollauri 11 de Julio 1886. El Al
calde, Julián Angulo.

observatorio METEOROLOJICQ de LOGROÑO.
Dia 16 <le Julio de 1886.

Temperatura máxima al Sol . . 
iu’ á la sombra . . 

Temperatura mínima al aire . 
id- al reflector . .

Altura baro-1 á las 9 de la mañana..
METRICA. á las 3 de la tarde 

Viento . ¿ ¡as 9 de la mañana .’ .* 
I a las 3 déla tarde. 

estado del! á las 9 de la mañana , 
cielo. . ¡ á las 3 de la tarde 

Agua evaporada  • • .
Ozono. ....................* 
Lluvia. .,♦..*****’*

• ‘ f 43,4
• . . 30,6

16,0 
13‘8 

732,9
I 732,0 
B. O. brisa 
;N. id.
Despejado 

id.
7,8

Imp. de Prancúoo M. Zaport».
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